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Quito, a 5 de marzo del 2002. 

Alb? da 

SEÑOR Ci 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS MAR. 2002 
Ciudad. 16 IT 

De muestra consideración: CL, 
Y 

Por medio de la presente comunicamos a usted, que el compareciente y el señor Cristóbal e 
Cañarte Vélez; de estado civil casados y con disolución de la sociedad conyugal el señor q 

eran propietarios en la Compañía INDIPLMA S A.. en favor de la Compañía Oleaginosas El 
Cañarte. de nacionalidad ecuatoriana hemos cedido y transferido todas las acciones de las que N 

Pailón de nacionalidad Panameña. | p? 

Fi Sr. Cristóbal Cañarte Vélez transfiere 410 acciones de un valor nominal de un dólar cada  /2 4 Y 
una, y el que suscribe Eduardo Sosa Cruz transfiere 390 acciones de un valor nominal de un | 
dólar cada una. iransferencias que se realizan con todos sus derechos y obligaciones. 

Particular que comunico para los fines consiguientes e inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Anotada como fuere la presente en el correspondiente libro de Acciones y Accionistas se me 
conferirá una certificación en la que conste que la actual accionista es la Compañía 
OLEAGINOSAS EL PAILON de nacionali     

Cla= ly P E- Nuestro número de expediente es No. (14.2. 

Atentamente. YE 

  

pe ques, 
P. ST 

SN CLA AA 

We bo BL A ÓN 
parres Sar pa rutre ? 

NU ARO TEN adv> , . 

“Anota Y - (2 

" 
7 

11
 

Bv
 

20
02
 

Ti
 

Í
N
u
a
a
n
s
 

X
 

L
o
m
o
 

n
a
r
 

00
 

01 
Y 

SS
 

 



  

Vue a de fubroro del 2002 

SEÑOR 

ROQUE PEÑAHERRERA. 

PRESIDENTE, 

INDIPALMA S.A. 

Preente.- 

Ve miz consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que yó, LUIS EDUARDO SOSA URUZ Y 
MARJA TERESA ESPINOSA EGAS, de estado civil casados entre sí. de nacionalidad 
ecuatoriano. hemos cedido y transterido todas nuestras acciones que poseemos en la 
compañia INDIPALMA S.A, las misnras que suman 390 de un valor nominal de un 
dolas cada una con todos sus derechos y obligaciones , en favor de Oleaginosas El 
Parlón de nacronalidad Panameña 

Se servirá comunicar la presente transferencia a la Superintendencia de € "ompañías. e inscribirla 
en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Suscribe también el cesionario en señal de aceptación v conformidad. 

Atentauente. 

      

  

ISA CRUZ. £R. CARLOS PENA HERRERA G. 
Ca CLA, OLEAGINOSAS El PATLON 
CEDENTE,. CESIONARIO. 

    

Sra. MARTA ESPINOSA EGAS 
Ca. 

UCEDENTE, 

 



  

civlo «400 de Jebreto del 2692. 

SENOR 
LUIS SOSA CRUZ 
GERENTE GENERAL 
INDIPALMA S.A 

Jicams consideraciones” 

Por medio de la presente de commbico que yo, Cristobal Cañarte Vélez de estado civil 

casado con disolución de la sociedad convugal. de nacionalidad ecuatoriano, he cedido 

vy transferido nus 410 acciones que poseo en la compañía INDIPALMA S.A, de un 

valor nommal de un dólar cada una con todos sus derechos v obligaciones, en favor de 
ta Compañía Olvoaginosas El Pastor de nacionalidad Panatueña. 

Bo servira combuicar la presente transterencia a la Superintendencia de Compañías, e 
mscrbda eo el Libro de Acerones y Accionistas. 

Suscribe tambien el cesionarto en señal de aceptacion y conformidad. 

Atenfamette. 

        
Dr. CRISTOBAR CANARTE VELEZ. SR. CÁRLOS PENAHERRERA G. 

CEDENTE CTA. OLEAGINOSAS EL PAILON 
CESIONARRIO 

CL JUNINAS64 2-6 
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